
DIRECCIóN REGIONAT DE TNANSPONTES
Y COMUNICACIONES - SM

DIR REG'ONAL
SAN MARTIN

Íln 5 ohrrión Dínertorul, Íbqionnl

Mogobamba, O6 de febrero del2o26.

I¿ISlO:

La Resolución Drectoral Regional N" O1-2024-GRSM/ DRTC de fecha 03 de enero
de 2024; el Memorando N" O97-2O26-GRSM/ DRrc de fecha O6 de febrero de 2O26, g;

CONSIDERAIVI'O:

Que, de anformidad con el arttculo 191" de la Constitución Polltica del Estado, LeA
de Reforma Constítucional det Capítulo XN del Títttlo N - sobre Des@ntralización Leg n"
27680 g el artícttlo 2', de la Leg Orgónica de tos Gobíemos Regionales Leg n" 27867
modifrcada mediante l,eg n." 27902 g Ley n." 28013, mnla cual g entre otros, se reconoce
a los Gobiemos Regbnales con autonomta potttíca, económica V admini,stratiuo en asuntas
de su competencia;

Que, de ocuerd.o al artíc1tto Mel Tttulo Prelíminar del Texto l1nico Ordenado de la
Leg N" 27444 - !,eg d.el Procedimíento Administratiuo General, aprobado mediante Decrelo
§tpremo n.' 0O4-2O19"fiJ5 señala en el ltem '1 .1 Principio de legotídad: Las autoridades
ad.ministratíuas deben acdtar con respelo a la Constitttción, la teg g al derecho, dentro de
las faatltodes Erc le estén atibuidas g d.e aanerd.o con los fines para los que tes fueron
conferídos'; por lo qte, esta Entídad es respedtosa a la Cot*tiatción g demás no,7,l.os
aplicables al co.so;

Que, q traués del Decreto Legistativo N' 1057, se crea el Régimen Especid de
Contratación Ad.ministrqtiua de Seruicios - CAS, modalidad laboral especial del Estado,
distinto a los reglmenes laborales pertinentes a la caÍera admíni,strativa g a la actiuidad
príuada, g ned.íante el Decreto Supremo N"o75-2108-PECM se aprobó su reglamento;

Que, los numerales 13 g 15 del arttanlo 195" det Regldmento de Organización g
Funcbnes, modíficado mediante Ordenanza Regional n." 019-2O22-GRSM/ CR, faclllta al
ürectDr Regionol asegurar la ejeanción eficiente de los recursos humanos, económícos g
lognstrcos asignados a esta Dirección Regional, su alineamienlo an las potíticas g planes
regionaies g secloiales arrespondientes g el logro de tos resultados preui,stos, asl como el
de emitir resoluciones directorales regíonales g delegar foctltades adminislrativos y/o
atibucíones en el marco de sus con pelencias;

Que, et artículo 77" del reglamento del decreto l,egislatíuo N' 276, l,eg de Bases de
la Carrera Admini.stratíua u de Remuneraciones del sector hiblico, aprobado por Decreto
§tpremo N" 0O5-9}-PCM, establece que la designación consiste en el desempeño de un
cargo d.e responsabilído.d. d.irectiua o de confianza por decisión de la autoridad competente
en lo misma o diferente entidad; en este último ca,so se reEtiere del qnocímiento preuio de
la entídad de origen g d.el ansentímíento del seruidor. Si el designa.do es un seruídor de
carrero, al término d.e ta d.esignación reasume funciones del grupo oanpacíonat g nivel de
canera qte le arresponde en la entidad de origen, En caso de no pertenecer a la carrera,
concluge su relación con el Estado;

Que, med.iante Resolución ürectoral Regional N" 01'2024'2o24-cRSM/ DRrc de
fecha 03 de enero d.e 2024, se resoluió designar a la C.P.C. NancV Reátegui Pezo, en el
cargo de Jefe de Tesorería, de la ürección Regional de Transpotte g Comunícaciones San
Martín, con el niuel remuneratiw F-2;

Que, medíante Memorond.o N' 097-2O26-GRSM/ DRTC, de fecLa 06 de febrero d.e
2026, el Director Regional d.e Tlansporfes g Comunicaciones San Martln solícito elaborar el
acto @dminístrativo a traués del clal se d.a por concluida con ertcacia anticipada al 31 de
enero d.e 2026,la encargatura de la C.P.c. NANCY REATEGUI PEzo, como jefe de Tesoreda

Articulo 2.- Legitlmldad y n¡türEloz¡ Jurfdlca
Los Gobiemos Regional€s emanan de la volu¡tad popular Son porign,3 jurldlcas d6 derocho públlco, con autonomlt
polític!, sconómic¡ y admlnlstnt¡va sn asuntos do ¡u compstoncl¡, constiluyendo para su adminislración económic¡ y

fnanciera, un Pliego Presupuestal
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Reg ístre se, Cotnuniquese g C,iimplase.

glt r ohrción Dbu*funql, frrgiunnl
N.. 025-2026-GRSWDRTC.

d.e ta Dtrección Regíonal d.e Transportes g Comunicaciones San Marlln, siendo su últímo dta
de labores et 31 d.e enero de 2026;

Que, o-simí.smo en el Memorand.o N" O9Z-2O26-GRSM/ DRTC, et ürector Regional
de Transportes A Comunícaciones So,n Mañín, designa a la C.p.C. NANCr REAT\CW'pBZO,
conlo jefe de Tesoreia d.e la Dirección Regional de Transportes g Comunícactones SaÁ
Mattin, g parti_del O1 de febrero de 2O26, bajo et régimen d.el Decieto Legtslatíuo N" 276,
con Código de Registro N' OOO027, Niuel Remuneratíio F3;

. _ _ Por lo,s razones expuesta,s g en uso de las facultad.es g atribucíones anferidas por
.) 

^99b9!y4?l E"Sional de San Martín, nediqnt¿ Resotució; EjeqÍiua Regíoiat N" 3b4_
2023 GFSry/CR, gn la que se designa en el cargo de Director Regional de-Transportes g
Comunícaciones Sr:n Mañin, con todo-s lo.s funciones g prerrogatiias tnherentes previsxÁ

"-i:l !.!J?!":!o de Organización,g Funciones, modirtcado mádíante Ordenanzi Regional
y-"0.1-9 ?92?CRSM1CR, g contando con las uisaciones de ta Oflcína d.e Asesoría Juríáica g
Unidad de Personal, de la Dírección Regional d.e Tran-sporles g Comunicacíones So;n Martíi;

SE RE§UE¿YEi

ARúCUrc PRIT'F.RO; DAR .POR OONCLÍIIDA an eficacia anticípada at o1 d.e
febrero d.e 2026, la encargatura ekctuada a ta C.p.C. ¡tANCf REAIECu.I ?EZO, en el
cargo d.e jefe de Tesorería de la ürección Regional de Transportes y Comunimciones San
Martín, di.spuesto m.ed.íante la Resoluc¡ón Directoral Regionát N" 01-2024_2024-
GRSM/ DRrc de fecha 03 de enero d.e 2O24.

ART.IoUIo sEcUNDo: DTSIGJVIR a Ta C.P.C. ¡TA¡iry REATEG}W PEzo, en eI
cargo d.e jefe de Tesorería d.e ta ürección Regíonal de Transportes g Comuntcacíones San
Martín, con eficacia anticipad.q a partlr del Ol de Íeb¡ero de 2026, bajo el Régimen del
Decreto lagíslatiuo N" 276, con codigo de registro N" 000027, Nivel Remuneratiuó F-3, con
todo.s las prerrogatiuas g funciones inherentes al cargo, prevístas en los Instrumentos de
Gestión g en la Leg.

ARúCUrc TDRCERO: DÉ^,ES,E SIN EFECTO, con eficacia anticbo¡d.a a partir d.el
01 de febrero de 2O26, la Resolución ürectoral Regionat N. 01-2024-2024-OzSU/ OnfC ae
fecha O3 de enero d.e 2O24.

ARTICWo CUARTO; .I\D?IFICzIR el contenido de la presente resohtcíón, a lo
interesada g demás i/¡sfanc¿as de la ürección Regional de Tlan_sportes g Comunícaciones
So,n Martín, para los fines de Ley.
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